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F)t los proyectos de oirás 
contra l'is inundaciones de Leva ite 
La comisión encargada de f)rmular el 

dictamen que la corp «ración ha dado sobre 
los proyectos délas obras contr.i las inun-
daciímee, que con frecuencia causaa la rui
na de esra hermosa vega, loa ha examina
do deteiiidameiitH, sino con la inteligencia 
necesar.a para calificailos, al menos con el 
interés que mspiía ,su objeto y con el cri
terio de su bueu deseo; pero aun asi y ludo 
no se lis iujea de haber cumplido su cometi
do á satisfacción de V. E. 

Las obras que se proyectan son tantas, 
esttin basadas en problemas tan cienlllic )8 
y cálculos matemáiicos tan complicados, que 
seria una insensatez ridicula prateuder re
solverlos, ni seguir en ese camino á la co
misión de ingenieros, que dirijidüs en estos 
trabajos por el distinguid j y experimentado 
jefe D. RamoH (Jarcia y ÜU compañero don 
Luis Gaztelu ha dado cima á tan improba 
como meritoria tarea. 

Considerando el asunto de las inundacio
nes en tesis general los indicados acultati-
vos, han querido dar una prueba mas de su 
erudición y reconocida competencia, presen
tando á los lectores de su obra el examen 
comparativo de los diferentes sistemas adop
tados en varios paises extranjeros, principal
mente en Francia, por ilustres ingenieros en
cargados allí, como ahora se pretende aqui, 
de prevenir los desastrosos estragos de las 
inundaciones; y aunque el mismo confiesa 
con una ingenuidad que le honra, la insufi
ciencia relativa de todos ellos, el coste enor
me de su ejecución y la seguridad de sus re
sultados positivos, se declara no obstante 
partidario de la construcción de pantanos 
allí donde la experiencia y la historia ten
gan acreditado que con mas frecuencia se 
produce el fenómeno meteorológico dé las 
lluvias torreaciales, que no pudiendo ser 
contenidas en sus cauces naturales por su 
escesiva cantidad y por la prontitud con que 
86 desprenden, vienen á desbordarse y á 
inundar por consiguiente los cerieuoü infe
riores. No lo fian todo .sin embargo los pre
citados ingenieros 4 la construcción de los 
pantanos, sino que adoptando una especie de 
eclecticismo entre los varios sistemas se 
proponen secundar au benéfica influencia 
con otras obras ausiliares, digámoslo asi, y 
complementarias de su vastísimo plan ya 
estableciendo diques longitudinales que for
tifiquen las márgenes y ensanchen el álveo 
de loa cauces,que vienen á ser enúlt i \\o tér
mino el recipiente natural de todos sus 
afluentes, ya procurando derivaciones que 
sucesivamente vayan disminuyendo la niasa 
total de aguas que por su volumen y rapidez 
de tas corrientes amenazan desbordarse. 

Esto es en brevísimo resumen y á. grandes 
raagos expresados lo que la comisión ba de
ducido de la estensa y luminosa memoria que 
precede A los planos que la acompañan y ex
plican; haciendo caso omiso de estos, de las 
d.ferentes hipótesis y cálculos en que los 
han fundado y de los diUos históricos y esta
dísticos con quH toda la obra se haya enrique
cida, porque ni la comisión tiene competen
cia para ello ni exacto c )n icimienio del tec
nicismo emp endo eu muchos periodos, tan 
fácil y coniuomeute usado entre lo-* hombres 
de ciencia, como extraüo y diticil para los 
profanos á la misma. 

Viniendo pues al caso concreto que motiva 
este'informe, la comisión podrá ser algo mas 
explícita pr.'sentando á la daliberaoion de 
V. E. su parecer, fundada no solo en sus pro
pias conv cciones, si que también y mus 
principalmente en los mismos datos, antece
dentes y conclusiones sembrados con discre
ta critica en algunos capítulos de la expresa
da memoria. 

Entre las muchas hipótesis y problemas 
de que abunda este documento notable, des
cuellan dos afirmaciones que conviene recor
dar en este momento: 

1.» Que las avenidas del rio Segura por 
si solas no han causado jamás esas inunda
ciones tan desastrosas para esta vega y la de 
Orihuela, como las que registra la historia; 
pues aunque genera mente se hayan deno
minado riadas del Segura, rara vez se han 
experimentado dafios de consideración mas 
arriba de la presa conocida vulgarmente por 
la Contraparada. Y si en lo antiguo pudo 
suceder de otra manera, no es probable que 
suceda hoy, que el aprovechamiento de sus 
aguas y las de sus afluentes está tan regla
mentado que permite una múltiple distribu
ción y por consiguiente una sucesiva deri
vación que disminuya la suma total de ellas; 
pues solo en el rio Mundo, su principal 
Influente, hay construidas una multitud de 

I 
presas que facilitan el riego de muchas hec
táreas de tierra. 

La segunda afirmación es que todos los 
desastres, todas las desgracias que cuenta 
la historia, originadas por las terribles inun-
daoi(mes que haa asolado el valle del Segu
ra, enieudiendo por tal la extensa vega de 
Murcia y Orihuela, han s do siempre produ
cidas por la inespwrada ó Ímpetu ¡sa aveni
da del rio Guadaientin, de Lorca ó Sangone
ra (que con esta triple denominación es co
nocida de los naturales del pais) cuyas aguas 
turbias y cenagosas se han abierto camino 
por los puntos de mas de clives hasta venir á 
caer al .'Seguía por mas arriba ó mas abajo 
de la ciudad, después de haber destruid to
dos los frutos y causado males sin cuento 
á su paso. 

Sino tuviéramos otras pruebas y antece-
centes históricos de esta veidad, bastaría 
hacer presente lo suce iido en las recientes 
inundaciones de los años 1879 y 84, que todos 
debemos recordar con espanto y acerba 
amargura. 

Aun no nos habíamos apercibido de que 
el Segura tuviera aumento sensible en su 
caudal ordinario la noche lúgubre del 14 de 
Octubre, cuando las aguas del Guadaientin 
habían invadido el partido de San Benito y 
plaza de Camachos, dejando arrasados á su 
paso todos los partidos rurales al Oeste de 
la ciudad desde Alcantarilla y enterrados 
bajo las ruinas de sus viviendas ó arrastra
dos por sus corrientes centena-res de cadá
veres; y si en la del 84 no hubo que deplo
rar tantas desgracias personales fué debido 
á ser de dia cuando se verificó la inunda
ción, si bien los d.iños materiales no fueron 
menores que en la primera. Y si apelamos 
á fechas mas antiguas, podemos presentar 
entre otras la que desde mediados del siglo 
XVII viene citándose como tipo, conocida por 
la riada de San Calixto, minuciosa y prolija
mente deaciipta por un historiador testigo 
ocular de aquella catástrofe, de cuyo relato 
y el de otras que no hay para que enumerar, 
ahora, se han servido los señores ingenie
ros para deducir la afirmación que se ha 
indicado anteriormente, á saber; que todas 
las grandes inundaciones que han exoeri-
cíontado esta Tega y la de Or huela, her
manas siempre de un mismo infortunio, han 
sido ocasionadas por las avenidas impetuo
sas del Guadaientin, principal factor de estas 
trágicas escenas. 

Hemos indicado repetidas veces, dicen los 
señores ingenieros, que las aguas y supre
sión del lecho del Guadaientin, son la causa 
inmediata y principal de los grandes perjui
cios que producen las inundaciones en Mur
cia. Pues bien, si esto es una verdad confir
mada por tantos recuerdos históricos, la ló
gica y hasta el sentido común nos indican que 
en este formidable cauce es en el que con 
preferencia se han de emprender las obras 
conducentes á evitar en lo posible los males 
que ocasiona. 

Este fué siempre el desiderátum de las 
pasadas generaciones, este es el de la presen
te, y este por fortuna nuestra, es también el 
parecer de la comisión de ingenieros que con 
tanto discernimiento y suma de datos ha for
mad ) el proyecto para su ejecución. 

Resum endo: IHS que se proyectan en toda 
la cuenca de este rio y empezando por donde 
reciben las primeras aguas aíluentes al mis
mo por mas. arr ba de Lorca, las emuneran de 
la manera siguiente: 

1." El recrecimiento y habilitación del 
pantano de Valde—Intierno. 

2.» El pantano de Agua-Amarga. 
3.* Aliviadero de superficie para el Pan

tano de Puentes. 
4.* Canal de derivación del Guadaientin 

á la Rambla de Macarrón. 
5." Ensanche y regularizacion de las ra

santes del Requeren comple ado con las obras 
de fijación de lcáu .e á su entrada en el cam
po de Sangonera. 

6.* Los canales de riego de la margen iz
quierda y de la derecha. 

Sí todas estas obras hubieran de empren
derse á un mismo tiempo, si desde luego se 
contara con los recursos necesarios j-ara con
cluirlas, la comisión se abstendría de propo
ner á V. E. que reclamase el privilegio de 
prioridad para ninguna de ellus; pero como 
esto no parece probable ni acaso sea posible, 
¡aprudencia aconseja consignar el parecer 
de la Diputación en este puuto, á saber: que 
es mejor y mal congruente empezar por lo 
mas fácil para subir á lo difícil y por aquello 
que mas pronto puede calmar la ansiedad y 
el fundado temor de los habitantes de e.-ita 
comarca, que impacientes esperan el comien
zo de estas obras. 

Es opinión generalmente arraigada en el 
pais, no de ahora solamente, sino de siglos 
atrás, de que una derivación de las corrientes 
del Guadaientin por la rambla de Mazarron 

dándoles salida al mar, evitaría ó por lo 
menos atenuaría los estragos que todas jun
tas causan, y sí esta opinión es fundada y 
está ahora estudiada y confirmada por los 
señores ingenieros, que han levantado los 
planos y calculado los presupuestos para su 
realización y hasta los metros cúbicos de 
agua que puede absorver en cada minuto 
¿qué inconveniente puedo haber en satisfa
cer las justísimas exigencias de la opinión 
pública, máxime si con ello no se altera el 
plan de las demás que se proponen en este 
grupo? 

Sustraídas en efecto, por este canal de de
rivación en el punto en que se proyecta fre-
te á Totana, una buena cantidad de agua 
de las que por allí han afluido ya el Gua
daientin, disminuida acaso por este medio 
su impetuosa velocidad, tal vez sea mas fácil 
enfrenar las restantes, practicando de .«eguí-
da las demás obras que aguas abajo se pro
yectan en dicho rio, encauzándolo por medio 
de ua dique longitudinal en su margen iz
quierda desde mas arriba del Paso de los 
Carros en Sangonera, por donde suele des
bordarse hasta el trenque deChillerón ó hasta 
donde mas convenga para que puedan las 
aguas distribuirse por los ríos Almanzora y 
Kubla, que facilitan el riego á muchas tier
ras y entran las restantes en el Regueron, 
que restauíado y mejorado en sus condicio
nes con Lis reformas proyectadas, podrá siu 
duda conducir mayor cantidad sin desbor
darse hasta su incorporación con el Segura. 

No han olvidado los señores ingenieros el 
peligro que corren con esta vega los pan
tanos rurales de la parte de Levante de 
la misma, pues con el mayor placer ha ob
servado la comisión, qut» se proponen fortifi
car la margen izquierda del Segura, refor
mando las motas y terraplenes que sirven de 
dique de contención á las ag^.as supercre-
cientes. 

Terminada esta primera campaña diirá-
moslo así; podrian abrirse las canales de rie
go á derecha é izquierda que se proyectan y 
completar el plan de las que deben ejecuiarse 
en todo el trayecto de la cueuca daí Guada
ientin, si bien á la coraisiou se le ocurie una 
ref'^xiotí respecto á loupaníanos, que tra>^nii-
te á V. E. para que la estime en lo que Vfdga. 
Sabido es que el Guadaientin, en oirjunstan-
cías normales conduce muy pocas aguas con
tinuas, que aunque no de muy buenas condi
ciones vienen a dar riego á las tierras se
dientas de Sangonera, que después necesitan 
dulcificarse con las turbias, que en modera
das crecidns suele traer dicho rio: y pudiera 
suceder, que aprovechando en absoluto para 
la construcción de los pantanos, todas las 
afluentes que lo forman, en su origen care
ciera de la cant dad necesaria pai-a mantener 
viva su corriente. La comisión cree que los 
señores ingenieros habrán tenido presente 
esta circunstancia para no lastimar derechos 
antiguos y legítimamente adqufc-idos. 

Terminado el estudio de las obras que se 
han proyectado eu la cuenca del Guadaien
tin, que son las principales qne deben desa
rrollarse, según el dictamen de los señores 
García y Gaztelu, la comisión pasa á ocupar
se de las que los mismos señores han pro
yectado en la cuenca del Segura. 

Estas obras mas que contra las inundacio
nes, parece que tienen el laudable objeto de 
contener el caudal de aguas que en tiempos 
de lluvias abundantes conducen al cauce del 
Segura sus afluentes, á fin de poderlas apro
vechar en las épocas de escasez y de sequías. 
Asi es, que se reducen á la construcción de 
seis pantanos en otros tantos afluentes cua
les son: 

Pantano del río Quipar. 
ídem de Talave. 
ídem de Caravaca. 
ídem del puente de los Vizcaínos en el 

Segura. 
ídem de Taivilla. 
ídem del rio Tus. 
Ant<is de que la comisión emitiese su pa

recer sobre este asunto, bueno es que conoz
ca la Diputación lo que los mismos ingenie
ros expresan acerca de su construcción. 

"No siendo posible dicen, conocer á priori 
las condiciones de los diversos emplazamien
tos, se hace necesario el estudio de todos los 
que existen, á fin de elegir con el debido 
convencimiento.,, Claro está, coutii uan en 
otro párrafo, que no seria racional construir 
desde luego todos ellos y mas adelante, "la 
prudencia aconseja por otra partí» eleg r pa
ra empezar aquellas cuyo resultado es mas 
seguro y eficaz.,, 

Es visto, pues, que apesar de todos los es
tudios llevados á cabo, aun reina la inoerti-
dumbre de por donde se ha de empezar, para 
proceder por grados al desarrollo de todo el 
sistema, teniendo antes que aprovechar l is 
lecciones de la experiencia y la observación. 

Efectivamente; la idea de loe pantanos, 
1 

nllí 4onde se esperimentan prolongadas se 
quías seduce y ^sc iua mirada bajo el punto 
de vista teórico, pero en descendiendo á la 
práctica, suelen experimentarse desencantos 
y decepciones, que no se esperaban; por que 
ante todo hay que contar con el principal 
elemento del agua proveniente de las llu
vias, que ni puede asegurarse que se verifi
carán, ni menos que guardarán cierta perio
dicidad que permita ir reponiendo el gasto 
que se haga de ese fluido. Un ejemplo recien
te puede presentar la comisión con el Panta
no de Nijar, que por muchos años ha manie
n d o vivas las ilusiones de los accionistas, 
que con tan buenas esperanzas han sufraga
do los gastos que ocasionó su construcción. 
Pero aun suponiendo que todo salga á medi
da de nuestro deseo, la administración y ré
gimen del aprovechamiento de esas aguas, 
vendrían envueltos en mil dificultades, por 
las razones que brevemente, y para no ser 
mas difusa va á exponer la comisión. 

Sabido es que las aguas ordinarias del 
Segura, aun enriquecido con todos sus 
afluentes, son deficientes en todo tiempo pa
ra el riego de la extensa zona sometida á cul
tivo intenso muchos siglos há y que com
prende todo el valle de Murcia y Ori
huela hasta Gu irdamar: en el verano por 
la escasez extraordinaria que se experi
menta, y en el invierno por que necesitan 
los cultivadores utilizar las aguas turbias 
procedentes de las lluvias mas ó menos 
abundantes que puedan ocurrir en la región 
alta de estos ríos, para dulcificar las tierras 
b»jas ensalobrxdas por la sucesiva filtración 
de las í-uperiores, á cuyo ingenioso aprove
chamiento deben el sostenimiento de su ver
dor m entras no se verifica esa benófiva tras-
formjcion. Pues bien; suprimida por el esta
blecimiento de los pantan )h la incorporación 
al Río de sus afluentes naturales, en dia qui
zá en que más se neiesiten abajo con el in
dicado objeto ¿no podiá producirse una per
turbación lamentable en .vu régimen regular
mente e tablecid >, «mparado por el derecho 
V la costumbre iumem iriai? Y n > se diga c[ue 
esto se haré para evitar mayores males im
pidiendo la coiicurreucia du ¡as coirientes 
de este rio, á fin de produtir las iaundacio-
nes, pues probado es taque jamás han sido 
ocasionadas por ellas. 

Cuestioi.es sou estas que acaso puede re
solver la ciencia en su d a ai moni;4ando con 
la novedad todos los intere.ses creados; yero 
en el ínterin bueno será, en concepto de la 
comisión, que conste desde ahora que la di
putación no se hace solidaría ni condicio-
nalmente de IUB resultados adverses que 
pueda dar el ensayo que se intente en lo 
sucesivo, no solo para la zona indicada si 
que también para los demás pueblos que 
aguas arriba de esta capital disfrutan del 
beneficio del riego. 

Un punto solo queda que examinar á la 
comisión de los proyectados en la cuenca 
del Segura y es el relativo á la prolongación 
de la acequia de Rotas en Calasparra. Basta
ría para darlo por resuelto copiar lo que 
acerca de ellos consignan los señores inge
nieros, ya en el penúltimo párrafo del artí
culo cuarto en que se ocupan de la elección 
de las obras en el Segura. 

"Con el fin, dicen, de aprovechar en bue
nas condiciones las aguas que se almacenarán 
en los diversos pantanos del Segura y sus 
afluentes de la región alta, se ha estudiado 
ligeramente como todos los demás canales de 
riego un ante-proyecto de la prolongación de 
la acequia de Rotas en una longitud de 25 
kilómetros, estudio que puede servir para 
dar una idea de las obras que en el porvenir 
pueden servir de útil complemento á las que 
se han proyectado como defensa contra las 
inundaciones.,, 

Es decir que para que este pensamiento 
pueda elevarse á la categoría de proyecto 
definitivo, ha de preceder la construcción de 
los diversos pantanos proyectados en el Se
guí a y sus afluentes de la región alta para 
que puedan contener almacenadas aguas su-
íicientes. Y no podía ser de otra manera; por 
que las aguas que actualmente toma la ace
quia de Rotas por la margen izquierda del 
Segura mas arriba de t'alasparra, después da 
íertilizar la superficie regable que su desni
vel permite, pertenecen de hecho y de dere
cho á los participes de la parte ínftrior y no 
podría introducirse tal novedad sm suscitar 
litigios y di.'-gusti'S que deben evitarse y sin 
perturbar el régimen es ablfcido para la 
equitativa distribución que v ene r giendo 
en las respectivas tomas de las acequias iafe-
riores. 

Seria, pues, qu tar á unos lo que legiti-
mameoie les pertenece para darljs á otros 
que no pueden ostentar titulo alguno de 
posesión. 

Mas aun suponipiido que se procediera á 
esta prolongación; suponiendo, que el rio 
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